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INFORMACIÓN PREVIA RELACIONADA CON LA CONVOCATORIA 

El objeto de este documento es elaborar una guía de ayuda para cumplimentar el formulario 
de solicitud a la convocatoria de Proyectos de PRUEBA DE CONCEPTO 2022. 

Para más información, desde la página web de la Agencia, podrá acceder al enlace específico 
para esta convocatoria de Proyectos de PRUEBA DE CONCEPTO 2022 y consultar la 
siguiente información y enlaces relacionados: 

Información y documentos:  
 Orden de bases reguladoras y convocatoria. 
 Extracto de la convocatoria. 
 Modelos de documentos e Instrucciones para su cumplimentación. 
 Manual de Preguntas Frecuentes (FAQ) sobre la convocatoria. 
 Manual de ayuda a la presentación de solicitudes. 
 Otra información de interés relacionada con la presentación de solicitudes a la 

convocatoria. 

Acceso a aplicaciones y registros: 
 Enlace a la Sede Electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación 
 Enlace a la Aplicación de Solicitud. 
 Enlace a la Aplicación de Firma y Registro electrónicos. 
 Enlace al Registro Unificado de Solicitantes RUS. 
 Enlace al Registro y Administración de Entidades SISEN.  

Contactos para consultas e incidencias: 
 Con carácter general: Información y Atención al ciudadano  
 Consultas relativas a la convocatoria y presentación de solicitudes 

pdc.solicitud@aei.gob.es 
 Consultas e incidencias de tipo informático, relacionadas con la aplicación de solicitud, 

aplicación de firma, Registros RUS y SISEN: cauidi@aei.gob.es ó soporte-
cauidi@ciencia.gob.es 

 Consultas relacionadas con Sistema/Administración de Entidades SISEN: 
registroentidades@aei.gob.es 

Toda la información, avisos, publicaciones etc. se incluirán en la página web de la 
convocatoria a lo largo de la tramitación de todo el procedimiento. 

 

CÓMO PRESENTAR UNA SOLICITUD 

Antes de acceder a la aplicación de solicitud para cumplimentar el formulario de su solicitud, 
le recomendamos que lea atentamente el texto completo de la convocatoria Proyectos de 
PRUEBAS DE CONCEPTO 2022, al que podrá acceder desde el enlace web a esta 
convocatoria, o a través del enlace a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,  
introduciendo el Identificador del extracto de la convocatoria: ID BDNS 625205. 

Asimismo, es recomendable que lea la información disponible en la página web de la 
convocatoria, donde podrá informarse de las novedades, descargar los modelos de 
documentos que deberá presentar y consultar el documento de preguntas frecuentes, así 
como acceder a la aplicación telemática de solicitud. 

El/la investigador/a principal (IP) será quien rellene el formulario a través de la aplicación 
de solicitud y adjunte la documentación que deba acompañarle como parte integrante de la 
solicitud. Una vez que lo haya completado y validado, deberá imprimir el documento que será 
firmado por el/la IP y por todas las personas que componen el equipo de investigación y del 
equipo de trabajo. Una vez cerrada y firmada la propuesta, la pondrá a disposición de la 

https://www.aei.gob.es/
https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
https://ciencia.sede.gob.es/
https://sede.micinn.gob.es/pruebasconcepto/
https://sede.micinn.gob.es/firmarsolicitud/
https://sede.micinn.gob.es/rus/
https://sede.micinn.gob.es/AdministracionEntidades/
https://www.aei.gob.es/contactanos
mailto:pdc.solicitud@aei.gob.es
mailto:cauidi@aei.gob.es
mailto:soporte-cauidi@ciencia.gob.es
mailto:soporte-cauidi@ciencia.gob.es
mailto:registroentidades@aei.gob.es
https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
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persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante (RL), que será quien firme 
y registre la solicitud. 

La persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante (RL) podrá 
acceder al formulario de solicitud que ha completado y validado el/la IP. Si toda la 
documentación es correcta, el/la RL de la entidad la firmará y la registrará a través de la 
aplicación de firma. Para ello, es imprescindible que el RL posea un certificado digital válido. 

 

ACCESO A LA APLICACIÓN DE SOLICITUD 

1. Alta del/de la IP en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS). 

Una vez constatado que se cumplen los requisitos de la convocatoria, se deberá asegurar de 
que está dado/a de alta en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS) con el rol de 
Investigador/a Principal. 

 Si no está registrado como IP en el Registro Unificado de Solicitantes, deberá darse 
de alta en:  https://sede.micinn.gob.es/rus/. Para darse de alta en el RUS como IP, 
deberá seleccionar en la primera página la opción Registro Investigador, que 
encontrará en la parte izquierda de la misma. 

 Si ya está dado/a de alta como IP en el RUS, deberá comprobar, haciendo uso de su 
clave de acceso, que el rol asignado es el correcto para cumplimentar la solicitud. 

Si usted fuera al mismo tiempo Representante Legal e Investigador/a Principal de la 
solicitud a realizar, debe declararlo en el RUS antes de empezar a rellenar la solicitud pues 
de lo contrario, prevalecería su carácter de Representante Legal y no podría cumplimentar la 
solicitud electrónica como IP del proyecto. 

Si ya está registrado como RL, puede acceder al RUS, con sus claves o mediante certificado 
electrónico si dispone de él, para declarar que también va a ser IP del proyecto. 

En caso de presentar una solicitud con dos IP, tanto IP1 como IP2 deberán estar dados de 
alta en el RUS (artículo 44.6. de la convocatoria).  

El/la IP del proyecto será el/la interlocutor/a con la Agencia para el proyecto presentado. Si la 
solicitud se presenta con dos IP, ambos/as tendrán la misma consideración a todos los 
efectos, aunque solo uno/a de ellos/as será el interlocutor/a con la Agencia, únicamente a 
efectos de comunicaciones. 

 

https://sede.micinn.gob.es/rus/
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2. Acceso para cumplimentar la solicitud electrónica de la convocatoria. 

El enlace para cumplimentar la solicitud electrónica lo encontrará en la sede electrónica del 
ministerio, en  https://sede.micinn.gob.es/pruebasconcepto/ 

La primera pantalla que verá será la siguiente:  

 

 

Si está dado de alta en el RUS como IP, deberá introducir sus códigos de usuario y clave de 
acceso para entrar a la solicitud, que deberán ser los mismos que se han registrado en RUS. 
A partir de aquí, el IP podrá comenzar a rellenar los datos de la solicitud. 

Al pulsar Aceptar en la página de entrada, verá la siguiente pantalla:  

 

 

Si pulsa Añadir, aparecerá una pantalla para que manifieste su consentimiento y aceptación 
al tratamiento de datos personales, conforme a la Ley Orgánica3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, como paso previo a 
acceder al formulario de la solicitud. 

https://sede.micinn.gob.es/pruebasconcepto/
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CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO DE SOLICITUD/ 
ADJUNTAR DOCUMENTOS 

1. Buscador.  Identificación del proyecto de origen concedido 
 

Una vez que se accede a la aplicación de solicitud se muestra la siguiente pantalla de 

inicio, en la que tiene que introducir la Referencia del proyecto de investigación origen 

concedido en alguna de las convocatorias que se recogen en el artículo 36.1 de la Orden 

de convocatoria.  

 

Puede obtener la referencia de dicho proyecto consultando la Resolución de Concesión 

de las ayudas. También, desde la página web de la convocatoria puede acceder al enlace 

correspondiente a la Resolución de Concesión de las ayudas. 

IMPORTANTE: 

Es muy importante que introduzca correctamente la referencia del proyecto de 

investigación origen concedido (asegúrese de no introducir espacios en blanco al inicio o 

final de la referencia para evitar errores, lo que puede suceder si “copia y pega” dicha 

referencia en el buscador), pues en caso contrario no podrá generar una solicitud de 

ayuda a la convocatoria PDC; o bien puede suceder que, si por error introduce la 

referencia de otro proyecto de investigación concedido pero que no se corresponde con 

la que debería, se genere una solicitud PDC incorrecta, ya que no derivará del verdadero 

proyecto de origen. 

https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
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El siguiente paso será identificar la Entidad beneficiaria de la ayuda del proyecto de 

investigación origen que figure a fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes. 

 

IMPORTANTE: 

Para seleccionar correctamente la entidad beneficiaria de la ayuda, deberá utilizar el 

buscador, e introducir el mismo nombre con el que esté registrado dicha entidad en el 

Registro Sistema de Entidades SISEN. 

Alternativamente, puede seleccionar la entidad beneficiaria introduciendo (sin guiones ni 

espacios en blanco) el NIF de la entidad1. 

 

 

 

Si existe coherencia entre ambos campos, Referencia y Entidad beneficiaria, podrá 

pulsar Generar solicitud de ayuda PDC y acceder a la siguiente pantalla Gestión 

solicitudes. 

En caso de que haya generado alguna solicitud errónea, deberá eliminarla con el botón 

Eliminar, y a continuación proceder según el procedimiento indicado anteriormente para 

añadir una nueva solicitud. 

 

 

Una vez generada la solicitud, al pulsar el botón Seleccionar, accederá a la siguiente 

página:  

 

 

                                                             
1 En el caso de que la entidad beneficiaria del proyecto de origen sea el Instituto Español de Oceanografía (IEO), el Instituto 

Nacional de Investigación Agraria y Alimentaria (INIA) o el Instituto Geológico y Minero de España (IGME), recuerde que 
deberá seleccionar como entidad a la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) - NIF Q2818002D, 
de acuerdo con el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, por el que se reorganizan determinados organismos públicos de 
investigación de la Administración General del Estado. 
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En la parte superior derecha de la pantalla aparece un menú con las opciones siguientes:  

  

 Detección de errores: muestra los campos pendientes de rellenar en toda la 

solicitud. No podrá cerrar la misma hasta que se indique que no existen 

errores.  

 Borrador: genera un borrador de la solicitud en formato PDF, con la 

información aportada hasta ese momento.  

 Generar definitivo: genera el documento de solicitud definitiva en formato 

PDF, que será el que deberá firmar el/la RL.  

 Volver: vuelve a la pantalla de Gestión solicitudes. 

 Salir: sale de la aplicación de solicitud.  

 

En todo momento, y como ayuda, puede pulsar Detección de errores en la parte superior 

derecha de la solicitud, con el fin de comprobar si todos los datos obligatorios que componen 

cada página están cumplimentados. Se recomienda que antes de guardar cada página de la 

solicitud, pulse en esta ayuda que le hará saber si algún campo obligatorio no ha sido 

cumplimentado, lo que le impediría poder cerrar adecuadamente la solicitud.  

Asimismo, en cada pantalla aparecen los botones de Guardar (guarda la información 

introducida en esa ventana) y Revisar (para mostrar los errores de los datos de esa ventana 

en concreto). Por tanto, puede revisar los errores tanto en el botón de Detección de errores 

como en Revisar.   
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Es obligatorio rellenar todos los campos que aparecen con asterisco “*”.  

En la parte lateral izquierda de cada pantalla, se muestra un menú con el contenido de los 

diferentes apartados y subapartados del formulario de solicitud. Cuando se selecciona cada 

uno de los apartados, se despliegan páginas diferentes que deberán ser cumplimentadas.  

Por defecto, la primera página que verá es la de Solicitante - Entidad Solicitante.  

2. Formulario “Solicitante” - “Entidad solicitante”.   

 
 

El campo Entidad* solicitante se encuentra autocompletado por defecto con la misma 

entidad beneficiaria de la ayuda del proyecto de investigación origen, según se haya 

seleccionado en la pantalla de inicio de la aplicación, previamente a generar la solicitud PDC. 

 

Dependiendo de la entidad de que se trate, se desplegará, en su caso, más información como 

el nombre del centro y/o departamento, y un desplegable con el listado de los nombres de 

los/las RL que estén dados de alta en el RUS para esa entidad, si hay más de uno. Si hay 

más de un/a RL, tendrá que escoger el nombre del/de la RL competente para firmar su 

solicitud y cuyas claves en el SISEN deberán estar en vigor para poder realizar la firma y 

registro de la solicitud.  
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Así mismo, deberá cumplimentar los datos de la persona de contacto de la entidad solicitante, 

que será la que se encargue de gestionar la solicitud de ayuda y que estará al tanto de la 

tramitación de la misma. 

 

Al pulsar en el botón Guardar, se podrá pasar a la siguiente página.   

3. Formulario “Proyecto”.   

Se compone de 3 secciones: “Datos del proyecto”, “Otros datos del proyecto” e “Indicadores 

del proyecto”. 

 

3.1. Sección “Datos del proyecto”.   

En el apartado INFORMACIÓN PROYECTO de este formulario:  

 

 
 

La realización del proyecto de prueba de concepto deberá ser en la misma forma –individual 

o coordinada- que el proyecto de investigación financiado del que deriva, salvo en el caso de 

proyectos de investigación coordinados en los que solamente obtuvo financiación el 

subproyecto coordinador, o en los que solo uno de los subproyectos de investigación iniciales 

puede contribuir a presentar un proyecto de prueba de concepto. 

 

Por tanto, el campo Forma de ejecución* se encuentra autocompletado por defecto con la 

opción ‘Individual’ en aquellos casos en los que la Referencia del proyecto de investigación 

de origen introducida en el buscador corresponda con una referencia de proyecto individual. 

 

Además del campo ‘Forma de ejecución’, para que se guarden los datos introducidos en esta 

sección, debe tener rellenos varios campos: ‘Duración‘ (en esta convocatoria, todos los 

proyectos tendrán una duración de 2 años) y ‘Tipo de proyecto coordinado’ (en el caso de 

que la solicitud corresponda a un proyecto coordinado).  

No obstante, se recomienda ir rellenando todos los campos del formulario en el orden en el 

que figuran en la pantalla: 
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Deberá identificar el área y subárea temática principal de la propuesta. La descripción de las 

Áreas temáticas podrá encontrarla en la página web de la Agencia. 

 

Es obligatorio rellenar un área y subárea temática principal, y opcional, la selección del área 

y subárea temática secundaria.  

  

El “Código NABS” (de su sigla en inglés Nomenclature for the Analysis and Comparison of 

Science Budgets and Programmes) es un indicador de objetivos socioeconómicos que se 

solicita con fines estadísticos. Deberá consignar en el formulario de solicitud el código NABS, 

con el objetivo de que estas ayudas puedan estar incluidas en estudios estadísticos 

internacionales sobre créditos presupuestarios públicos de I+D. 

 

El “Código FORD” recoge el área asociada al proyecto solicitado, según la clasificación de 

áreas de conocimiento dada por el estándar internacional de Áreas de Ciencia y Tecnología 

de la OCDE (FOS 07/FORD 15), recogida en el Manual de Frascati. Los códigos FORD 

pueden consultarse en el siguiente enlace: https://www.oecd.org/science/inno/38235147.pdf  

Deberá seleccionar una o varias de las Actividades contempladas en la propuesta, 
conforme a lo establecido en el artículo 39.5 de la convocatoria. Una vez seleccionadas, 

haga clic en el botón  para bajarlas al bloque de “Seleccionadas”. Si se equivoca en la 
elección puede seleccionarlas en este segundo bloque y eliminarlas del mismo haciendo clic 

en el botón . 

 

Asimismo, deberá seleccionar el Nivel medio de madurez de la tecnología TRL de partida* 
en el que se considera que se encuentran los resultados objeto del proyecto y el Nivel final 
de TRL que se espera alcanzar* tras la ejecución del proyecto, conforme a lo establecido 

https://www.aei.gob.es/areas-tematicas/areas-tematicas
https://www.aei.gob.es/areas-tematicas/areas-tematicas
http://www.aei.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.8ce192e94ba842bea3bc811001432ea0/?vgnextoid=fa347440163e5310VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.oecd.org/science/inno/38235147.pdf
https://www.oecd.org/science/inno/38235147.pdf
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en el artículo 45.1 e) de la convocatoria y en su Anexo IV, donde se relacionan los niveles 
de madurez de la tecnología o TRL.  

En la selección que realice, el Nivel TRL final ha de ser mayor que el Nivel TRL de partida. 

 

Ambos campos son obligatorios*, y, por tanto, deberá cumplimentarlos en el formulario para 

poder generar su solicitud. No obstante, dispone de la opción “No procede” en el 

desplegable. 

 

Opcionalmente, se podrá indicar en ambos campos, hasta dos niveles consecutivos, de la 

relación recogida en el anexo IV de la convocatoria, si considera para su propuesta una 

situación intermedia entre dos niveles consecutivos de TRL. 

En los cuadros de texto, deberá incluir un Resumen del proyecto en español y en inglés, y 

un Resumen del impacto científico-técnico y social y económico esperado del proyecto. 

El contenido de estos tres campos podrá ser publicado a efectos de difusión si el proyecto 

resultara financiado en esta convocatoria. 

En el caso de proyectos con Forma de ejecución ‘Coordinado’ y Tipo de proyecto 

coordinado ‘Coordinador’, se recomienda cumplimentar todos los campos del subproyecto 

coordinador antes de enviar el código Identificador del proyecto, que genera 

automáticamente la aplicación, al resto de IP del proyecto coordinado.   

 

Deberá aportar este identificador a aquellos/as IP que vayan a solicitar los demás 

subproyectos del coordinado.  

En el caso de proyectos con Forma de ejecución ‘Coordinado’ y Tipo de proyecto 

coordinado ‘Subproyecto’, debe tener en cuenta que cuando introduzca el “Identificador del 

Proyecto Coordinador” y guarde los datos, quedarán bloqueados contra escritura algunos 

campos en su solicitud que ya no podrá modificar. La única forma de modificarlos será que 

el subproyecto coordinador elimine su subproyecto del proyecto coordinado.  

En el caso de proyectos coordinados, se recomienda consultar el apartado específico 

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS COORDINADOS de este manual.  

Al final del formulario se incluyen dos preguntas que deberá contestar obligatoriamente, 

referidas a la “transición ecológica” y a la “transformación digital”. En ambas las opciones 

de respuesta posible son “SÍ”, “NO”, o “NS/NC”. 
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Cuando se hayan cumplimentado todos los campos, se podrá grabar toda la información 

aportada con el botón Guardar. También podrá revisar si los datos introducidos en el 

formulario de esta página son correctos pulsando en el botón Revisar. 

 

3.2. Sección “Otros datos del proyecto”.  

Se trata de datos complementarios al proyecto que deberá cumplimentar de manera 

obligatoria para poder cerrar la solicitud. Si deja alguno de ellos en blanco no podrá generar 

su solicitud definitiva. En la pestaña Detección de errores la aplicación le advertirá de 

olvidos u omisiones. 

 

 

Además, la respuesta afirmativa a algunas preguntas implicará la obligatoriedad de añadir la 

justificación correspondiente, o bien ampliar la información que se solicita. 
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3.3. Sección “Indicadores del proyecto.  

Se trata de indicadores de carácter estadístico obligatorios para poder cerrar su solicitud. Al 

igual que en el apartado anterior, en la pestaña Detección de errores la aplicación le 

advertirá de olvidos u omisiones.   

El artículo 5 del Estatuto de creación de la Agencia Estatal de Investigación, en el que se 

describen las funciones de la Agencia, indica en el apartado c) que la Agencia tiene entre 

sus funciones la evaluación del impacto científico-técnico de las ayudas recibidas.  

Para poder llevar a cabo esta función, es necesario tener datos cuantitativos de impacto 

científico esperado en el momento de la solicitud y datos al final de la ejecución del proyecto, 

en el caso en que sea concedida la ayuda.  

En la aplicación de solicitud figuran tres tipos de indicadores que deben ser cumplimentados.   

El primer grupo ‘PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROYECTO’ se refiere a datos sobre las 

características del personal que participa en el proyecto dentro del equipo de trabajo en el 

momento de la solicitud.  

 

En el segundo grupo ‘CONTRATOS’ deben figurar los contratos o convenios con la 

Administración, contratos con empresas nacionales o extranjeras y con empresas de 

base tecnológica, spin-off u otras creadas, relacionados con la propuesta, ya firmados y en 

marcha en el momento de la solicitud. 

En este apartado del formulario, deberá indicar, en su caso, los contratos, convenios etc. que 

el equipo tiene en vigor a la fecha de presentación de la solicitud, indicando 

institución/empresa, objetivo, fecha de inicio y final del contrato o convenio, y cuantía, en el 

correspondiente campo de texto libre: 
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Así mismo, se incorporarán en este grupo de indicadores los datos de proyectos de 

colaboración público-privada e internacionales aprobados y en ejecución en el momento 

de la solicitud, con objetivos relacionados con la propuesta.   

El tercer grupo de indicadores se refiere a los ‘RESULTADOS PREVISTOS EN EL PROYECTO’, 

INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O 

INTELECTUAL’, en términos de: 

Número de patentes que está previsto obtener como consecuencia del desarrollo del 

proyecto, y de ellas, cuántas está previsto licenciar.  

Número de acuerdos de colaboración y acuerdos de transferencia de tecnología/material 

y o conocimiento previstos.  

Tanto las patentes como los acuerdos mencionados deben estar directamente relacionadas 

con el proyecto.  

Indicación de contratos o convenios con la Administración, contratos con empresas 

nacionales, y número de empresas de base tecnológica, spin-off u otras que se puedan 

generar con motivo de la ejecución de este proyecto. 
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4. Formulario “Subproyectos coordinados”.  

Esta página sólo se activará si ha solicitado un proyecto coordinado:  

 

En el menú lateral izquierdo le aparecerá una nueva página 

“Subproyectos coordinados”, que consta de dos secciones 

“Subproyectos coordinados” y “Listado ordenación 

subproyectos coordinados”. Puede ampliar esta información 

consultando el apartado PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 

COORDINADOS de este manual. 
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5. Formulario “Investigadores”.  

 

En este apartado, el/la IP del proyecto introducirá sus datos personales y académicos, así 

como los del/de la IP2 (en caso de que exista), de las personas que componen el equipo de 

investigación y de las que componen el equipo de trabajo (siempre que cumplan los requisitos 

indicados en el artículo 37 y artículo 38 de la Orden de convocatoria).  

5.1. Sección “Datos del/de la IP 1”. 

Nada más entrar en esta sección le aparece un mensaje avisándole de que el/la 

investigador/a principal 1 (IP1) actuará como interlocutor/a con la Agencia.  

Deberá rellenar los diferentes apartados que componen la página:  

- “Datos personales”.  

- “Entidad del/de la investigador/a principal 1”.  

- “Datos académicos y situación profesional”. 

  

Algunos de los campos del apartado Datos personales aparecen ya completados a partir de 

los datos introducidos en el RUS. Estas casillas aparecen en gris y no son modificables desde 

esta pantalla. Compruebe que todos los datos sean correctos y estén actualizados. De no 

ser así, podrá actualizarlos entrando en su perfil del RUS, en la dirección del enlace “pinche 

aquí” o en: https://sede.micinn.gob.es/rus/ 

A continuación, deberá rellenar los datos de la Entidad del investigador principal 1. Pulse 

en Buscar y le permitirá seleccionar la entidad por el nombre o el NIF. Además, en función 

de la entidad seleccionada en el buscador, deberá rellenar, en su caso, el Centro y/o 

departamento e indicar si es, o no, un centro tecnológico o un centro de apoyo a la innovación 

tecnológica. Recuerde que la convocatoria exige ser doctor/a para participar como IP en un 

proyecto de investigación, salvo en los casos en que el/la IP esté adscrito a un centro 

tecnológico o un centro de apoyo a la innovación tecnológica.   

 

https://sede.micinn.gob.es/rus/
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En el apartado Datos académicos y situación profesional actual deberá cumplimentar 

todos los campos que están señalados con un asterisco*. 

 

Se incluyen los siguientes apartados: 

 

 

En el campo de texto Resumen del CV, deberá incluir un resumen del Curriculum Vitae 

del/de la IP que dirigirá el proyecto, con el máximo de caracteres que se indican. 

El código ORCID (Open Researcher and Contributor ID) se utilizará para recuperar de las 

bases de datos bibliométricas las publicaciones asociadas al investigador.  



 

18 

 

Recuerde que la entidad solicitante será responsable de verificar el cumplimiento de las 

condiciones de titulación, vinculación, compatibilidad y cualquier otro requisito exigido al 

personal investigador participante en esta convocatoria. En el caso de que la vinculación sea 

con una entidad distinta a la entidad solicitante, el documento que le autorice a participar en 

el proyecto y por el que el/la RL se comprometa a mantener la vinculación durante todo el 

periodo de ejecución del proyecto, lo custodiará la entidad solicitante, no debiendo aportarlo 

en la solicitud de la ayuda.  

En todo momento, y como ayuda, puede pulsar en el botón “Detección de errores” del 

menú superior derecho de la pantalla, con el fin de ir comprobando que los datos con los que 

se van cumplimentando los diferentes campos del formulario, se están introduciendo 

correctamente. Se recomienda que antes de guardar cada página del formulario, se utilice 

esta funcionalidad de la aplicación, ya que le permitirá conocer si algún campo obligatorio no 

ha sido cumplimentado o si hay algún error que le impedirá poder cerrar adecuadamente la 

solicitud.  

5.2. Sección “Datos del/de la investigador/a principal 2”.  

 

Una vez pulse Añadir en esta página, se le abrirá una página similar a la de “Datos del/de 

la investigador/a principal 1”.  

En este caso, los datos personales del/de la IP2 no se rellenan automáticamente.  

Deberá rellenar los diferentes apartados que componen la página, en un formulario similar al 

del/de la IP1:   

- “Entidad del investigador/a principal 2”.  

- “Datos personales”.  

- “Datos académicos y situación profesional actual”. 
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El artículo 44.6 de la convocatoria establece que, tanto el/la IP1 y, en su caso, el/la IP2 

deberán estar inscritos/as previamente en el RUS (Registro Unificado de Solicitantes).  

5.3. Sección “Miembros del equipo de investigación”.  

Por defecto, aparecerán rellenos (con la casilla en gris) los campos correspondientes a la 

identificación del/de la IP1 y del/de la IP2, en su caso.   

 

 

Se podrán introducir tantas personas en el equipo de investigación como se requiera, siempre 

y cuando cumplan los requisitos establecidos en la resolución de convocatoria, pinchando en 

Añadir cuantas veces sea necesario.  
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Deberá rellenar, para cada uno de los miembros del equipo de investigación, los diferentes 

apartados que componen la página:  

- “Datos personales”.  

- “Datos académicos y situación profesional actual”.  

Deberá incluir una reseña del curriculum (de hasta 8.000 caracteres como máximo) de cada 

una de las personas que componen el equipo de investigación, por lo que se recomienda 

que se solicite esta información a los participantes con suficiente antelación.  

Además, deberá introducir el código ORCID del/de la investigador/a.  

Como se indica en los correspondientes desplegables, las personas que componen el equipo 

de investigación pueden ser personal de plantilla o contratado, y de la entidad solicitante o 
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de otra entidad. Si existen miembros del equipo de investigación que pertenecen a una 

entidad diferente a la solicitante, deberán contar con la autorización expresa de la entidad a 

la que pertenezcan, tal y como se indica en la Orden de convocatoria.  

La autorización no deberá adjuntarse con la solicitud, sino que será custodiada por la 

entidad solicitante, cuyo/a RL será el/la responsable de que el personal del equipo de 

investigación no vinculado a la misma cuente con dicha autorización. Únicamente si le es 

requerido por el órgano instructor, una vez presentada la solicitud, deberá aportarla. 

Una vez cumplimentados todos los datos de cada persona que compone el equipo de 

investigación podrá ver un resumen de este como se ve en la siguiente imagen:  

  

 

Para incluir nuevos miembros en el equipo de investigación, debe pulsar Añadir y rellenar los 

datos de la pantalla que se abre. Se puede modificar la información de las personas que 

componen el equipo de investigación pulsando Editar. 

 

5.4. Sección “Equipo de trabajo”. 

 

Se podrán introducir tantas personas del equipo de trabajo como se requiera, siempre y 

cuando cumplan los requisitos establecidos en la orden de convocatoria, pinchando en 

Añadir cuantas veces sea necesario.  
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Todos los campos de esta sección son obligatorios salvo el segundo apellido y el código 

ORCID.   

Recuerde que el personal incluido en el equipo de trabajo, deberá cumplir los requisitos 

establecidos en el artículo 38 de la convocatoria. 

 

6. Formulario “Presupuesto”. 

En la aplicación de solicitud deben cumplimentarse y justificarse adecuadamente los 

diferentes apartados que constituyen el presupuesto del proyecto.  

No obstante, en la página “Presupuesto” solamente deberá cargar los costes directos. No 

deberá indicar los costes indirectos.  

Esta página se compone de las páginas “Gastos de personal”, “Gastos de Ejecución” y 

“Resumen del presupuesto”. Debe rellenar las dos primeras. La tercera se completará 

automáticamente con los datos aportados en las dos anteriores, y solo está disponible para 

su consulta.  

Para poder rellenar el presupuesto, antes debe haber cumplimentado el campo de ‘Duración’ 

del proyecto. En caso contrario, la aplicación mostrará el siguiente mensaje: 
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Según el artículo 40 de la convocatoria, todos los conceptos de gasto que figuren en la 

solicitud se refieren a costes marginales que deben estar únicamente relacionados con el 

desarrollo y ejecución de las actividades propuestas en el proyecto y su necesidad debe 

justificarse con claridad. Los conceptos de gasto no justificados podrán no tenerse en 

cuenta, en su caso, en la propuesta de financiación. 

Es importante destacar que una solicitud de presupuesto bien justificada facilita su evaluación 

y permite valorar la adecuación del gasto durante el seguimiento económico de los proyectos. 

El presupuesto solicitado debe ser lo más ajustado posible y, para facilitar su análisis y 

valoración deben describirse con detalle los distintos conceptos de gasto, sin referencias 

genéricas, así como la cuantía que se solicita en función de las actividades y plan de trabajo 

previstos. Los presupuestos sobredimensionados o escasamente justificados no facilitan su 

valoración ni, en su caso la propuesta de financiación. 

 

6.1. Sección “Gastos de personal”. 

Se debe indicar el perfil de la persona que se desea contratar, indicando así mismo las tareas 

en las que estará involucrada, la duración prevista del contrato y la necesidad del mismo 

considerando la composición del equipo de investigación y/o de trabajo.  

Recuerde que el personal solicitado en este apartado no podrá ser responsable de las tareas 

del proyecto.   

Al pulsar sobre el apartado “Gastos de Personal”, la pantalla que se verá es la siguiente: 

 

Al pinchar en Añadir, se desplegarán los siguientes apartados:   
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Deberá rellenar todos los campos que se indican, y elegir en el desplegable el Perfil del 
personal que va a ser necesario para ejecutar el proyecto, así como la Justificación de su 
necesidad. 

Cuando pulse Guardar se podrá ver en el formulario guardado los datos del personal 
presupuestado: 

Cuando pulse en Añadir se podrá ver en una tabla los datos del personal presupuestado. Si 

necesita cargar más personal para el proyecto, vuelva a pinchar en Añadir tantas veces 

como sea necesario.   

 

 

 

6.2. Sección “Gastos de ejecución”.  

Para cargar costes en concepto de gastos de ejecución deberá pulsar en Añadir. 
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Podrá cargar los gastos de ejecución necesarios para el proyecto, teniendo en cuenta los 

conceptos financiables que se establecen en los apartados a) a n) del artículo 40.3 de la 

Orden de la convocatoria:  

- Adquisición de inventariable.  

- Fungible y similares.  

- Mantenimiento de inventariable.  

- Otros gastos.  

- Viajes y dietas.  

 

 

De nuevo, al pulsar cada uno de estos campos en el desplegable, podrá añadir cuantos 

conceptos considere necesarios para ejecutar el proyecto. Deberá incluir una breve 

descripción de los mismos, así como la justificación de su uso. 

Podrá consultar los tipos de gasto y sus costes conforme vaya cargando el presupuesto.  

 

Se recomienda consultar el documento de ‘Instrucciones para cumplimentar el 

presupuesto’ publicado en la página web de la convocatoria (Sección: 

Convocatoria>Presentación de solicitudes). 

Cuando haya introducido todos los gastos que componen el presupuesto, podrá obtener un 

resumen del mismo pinchando en el “Resumen del Presupuesto”.  

  

https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
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6.3. Sección “Resumen del presupuesto”.  

Esta pantalla solo le permitirá consultar los datos introducidos. Si desea modificarlos, habrá 

de hacerlo a través de la opción Editar en las pantallas anteriores. Tenga en cuenta que los 

costes indirectos no se verán reflejados en su solicitud. 

 

 

7. Formulario “Implicaciones éticas y/o de bioseguridad”. 

Aquí deberá indicar, con un “Sí” o un “No”, si su propuesta contempla alguno de los siguientes 

aspectos que puedan tener implicaciones éticas y/o relativas a la bioseguridad: 
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Se trata de campos obligatorios para poder cerrar la solicitud.  

En caso de responder “Sí” a alguna de las cuestiones, se desplegarán dos campos de texto: 

uno para justificar la respuesta (máximo 1.000 caracteres) y otro indicar si dispone de las 

autorizaciones necesarias para la ejecución del proyecto solicitado (máximo 500 caracteres).   

 

8. Formulario “Verificación del principio DNSH”.  

Esta convocatoria se financia con fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR), por lo que debe cumplimentar un formulario con preguntas relacionadas 

con el principio de “no causar un perjuicio significativo” (principio DNSH) al medio 

ambiente. 

 

Para la adecuada cumplimentación de este apartado se recomienda la lectura detallada de 

la guía técnica elaborada por la Comisión Europea en el siguiente enlace: 

https://www.boe.es/doue/2021/058/Z00001-00030.pdf. 

https://www.boe.es/doue/2021/058/Z00001-00030.pdf
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En el formulario de este apartado deberá contestar obligatoriamente si el proyecto tiene un 

impacto previsible sobre cada uno de los seis objetivos medioambientales contemplados.  

En caso de contestar «Sí» a alguno de ellos, la evaluación del principio DNSH requerirá una 

evaluación sustantiva. 
 

 

Cuando la respuesta sea «No» para cada una de las preguntas de este bloque, se debe 

proporcionar una breve justificación sobre el motivo por el que el objetivo 

medioambiental no requiere una evaluación sustantiva según el principio DNSH, sobre 

la base de uno de los siguientes casos: 

 Tipo A: el proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 

medioambiental relacionado con los efectos directos e indirectos primarios del 

proyecto a lo largo de su ciclo de vida, dada su naturaleza y, en consecuencia, se 

considera que cumple el principio DNSH por lo que respecta al objetivo en cuestión. 

 Tipo B: el seguimiento del proyecto indica que su apoyo a un objetivo de cambio 

climático o a un objetivo medioambiental obtiene un coeficiente del 100 % (anexo VI 

del Reglamento (UE) 2021/241) y, en consecuencia, se considera que cumple con el 

principio DNSH por lo que respecta al objetivo en cuestión. 

 Tipo C: el proyecto «contribuye sustancialmente» a un objetivo medioambiental, de 

conformidad con el Reglamento de taxonomía (artículos 10 a 16) y, en consecuencia, 
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se considera que cumple con el principio DNSH por lo que respecta al objetivo en 

cuestión. 

 

 

 

9. Formulario “Propiedad de Resultados” 

Este apartado recaba información sobre la propiedad de los conocimientos y/o los 

resultados de la investigación: datos sobre la entidad o entidades propietarias de los 

conocimientos o resultados de la investigación objeto del proyecto de prueba de concepto y 

los porcentajes de la propiedad; y la situación actual de la protección del conocimiento o 

resultado de investigación objeto del proyecto. 

Este bloque se divide en tres apartados: “Entidades propietarias”, “Transferencia de 

Resultados” y “Protección de Resultados”. 

 

9.1. Sección “Entidades propietarias”. 

El primer bloque se refiere a las entidades propietarias. Pulse el botón Añadir para dar de 

alta los datos de la primera entidad.  
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Debe indicar el nombre de la entidad/organismo propietaria/o de los resultados de la 

investigación, el porcentaje de propiedad y la referencia del proyecto de investigación cuyos 

resultados dan origen al proyecto PDC. Una vez introducidos, pulse el botón Guardar. 

Deberá repetir este proceso tantas veces como entidades propietarias de resultados de 

investigación existan, hasta un máximo de cuatro, pulsando el botón Añadir. Estas se irán 

añadiendo en formato de tabla en la página principal de esta sección. 

 

Si se ha equivocado en algún registro al introducir los datos, puede modificarlos 

seleccionando la fila y pulsando el botón Editar. También puede borrar una entidad con sus 

datos asociados seleccionando su fila y pulsando el botón Eliminar. 

9.2. Sección “Transferencia de Resultados”. 

Este segundo bloque se refiere a la transferencia de los resultados de la investigación. Debe 

contestar obligatoriamente las dos preguntas del formulario. 

 

En el caso de responder afirmativamente cualquiera de ellas, deberá cumplimentar la 

información que se despliega, es decir, el nombre de la/s empresa/s copropietaria/s de los 

resultados de investigación o a la que hayan sido transferidos estos. 
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Recuerde que, conforme al artículo 39.4. de la convocatoria, los resultados de investigación 

objeto de este proyecto no podrán ser copropiedad de empresas, ni haber sido licenciados 

o transferidos a empresas, salvo que se trate de desarrollos con aplicaciones distintas a las 

ya licenciadas o transferidas. 

Una vez introducida la información, pulse el botón Guardar. 

9.3. Sección “Protección de Resultados”. 

Esta última sección reúne información para conocer la situación actual de la protección del 

conocimiento o de los resultados de la investigación objeto de prueba de concepto para el 

que se solicita financiación. 

Para empezar a introducir información, pulse el botón Añadir. 

 

Debe contestar obligatoriamente la pregunta sobre la situación actual de la protección del 

conocimiento o resultado de investigación objeto de la prueba de concepto. El sistema le 

muestra un listado desplegable con varias opciones (a) – f)); siendo obligatoria la elección 

de al menos una opción. En función de la opción que elija, se desplegarán nuevos campos 

de información a cumplimentar (salvo en el caso de elegir las opciones a) o b) del listado, 

que no despliegan información adicional). 

Este procedimiento deberá repetirlo tantas veces como opciones del listado 

desplegable se ajusten a la realidad de la protección industrial o intelectual, con la 

particularidad de que las opciones “a) No han sido protegidos” y “b) Solicitud de patente en 

preparación” solo se pueden elegir una vez, mientras que el resto se pueden repetir.  

 

Si dispone de alguna patente nacional, elija la opción “c) Protegido mediante patente 

nacional derivada del proyecto de origen de la prueba de concepto”. El sistema le mostrará 

nueva información a cumplimentar de forma obligatoria: la referencia de dicha patente, y la 

fecha de concesión de la misma. 
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Si dispusiera de otra/s patente/s nacional/es, debería repetir este proceso tantas veces como 

patentes nacionales tuviera. Pulse el botón Guardar para finalizar. 

Si dispone de alguna patente internacional, elija la opción “d) Protegido mediante patente 

internacional derivada del proyecto de origen de la prueba de concepto”. El sistema le 

mostrará nueva información a cumplimentar de forma obligatoria: la referencia de dicha 

patente, la fecha de concesión y los países para los que se ha concedido la patente. 

 

Si dispusiera de otra/s patente/s internacional/es, debería repetir este proceso tantas veces 

como patentes internacionales tuviera. Pulse el botón Guardar para finalizar. 

Si ha registrado los resultados como propiedad intelectual, elija la opción “e) Registrado 

como propiedad intelectual”. El sistema le mostrará nueva información a cumplimentar de 

forma obligatoria: la referencia de dicha propiedad. 

 

Repita este proceso tantas veces como registros de propiedad intelectual tenga. Pulse el 

botón Guardar para finalizar. 
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Si dispone de otros títulos de protección industrial o intelectual no contemplados en 

apartados anteriores, elija la opción “f) Otros títulos de propiedad industrial o intelectual”. El 

sistema le mostrará nueva información a cumplimentar de forma obligatoria: el detalle de 

esas otras formas de protección. 

 

Repita este proceso tantas veces como necesite. Pulse el botón Guardar para finalizar. 

El sistema le mostrará en la pantalla inicial del bloque, en formato de tabla, todas las opciones 

relacionadas con la protección de sus resultados que haya ido dando de alta. 

 

Si se ha equivocado en algún registro al introducir los datos, puede modificarlos 

seleccionando la fila y pulsando el botón Editar. También puede borrar una fila, con sus datos 

asociados, seleccionando su fila y pulsando el botón Eliminar. 

En todo momento, y como ayuda, puede pulsar en el botón “Detección de errores” del 

menú superior derecho de la pantalla, con el fin de ir comprobando que los datos con los que 

se van cumplimentando los diferentes campos del formulario, se están introduciendo 

correctamente 

10. Formulario “Añadir documentos”.  

Para terminar su solicitud, es necesario añadir los documentos obligatorios a aportar antes 

de proceder a la firma de esta.  

 

Para continuar con la carga de documentos, utilice el botón Añadir.  
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Aparecerá un desplegable con los documentos que son obligatorios para poder cerrar la 

solicitud: el CV abreviado del/de la IP1 y del/de la IP2 en su caso, y la memoria científico-

técnica. 

 

Recuerde que ambos tipos de documentos son obligatorios y que no se podrá mejorar su 

contenido finalizado el plazo de solicitud. 

Seleccione en el desplegable el tipo de documento que va a subir a la aplicación y pulse el 

botón Elegir archivos para seleccionarlo. Cuando haya finalizado pulse el botón Guardar. 

Repita el procedimiento varias veces hasta haber subido toda la documentación obligatoria. 

El sistema le mostrará en la pantalla inicial de este bloque de información una tabla con el 

resumen de los documentos que ha subido a la aplicación. Dispone de tres botones: 

Visualizar para visualizar el contenido del PDF que ha subido, Añadir para subir otro 

documento, y Eliminar por si necesita borrar algún documento antes de cerrar la solicitud. 

 

Los modelos de los documentos se pueden descargar en la página web de la convocatoria. 

Aquí podrá acceder a los modelos de documentos comunes a todos los proyectos (CVA 

y Memoria científico-técnica). 

El CVA y la Memoria Científica-Técnica se presentarán, tal y como se indica en el artículo 

45.2 de la convocatoria. Los nombres de los ficheros no podrán incluir tildes, ni signos, ni 

espacios. 

La memoria científico-técnica se presentará en inglés (recomendado) o en español. La 

memoria científica-técnica deberá ser un archivo en formato PDF, con un tamaño inferior 

a 4MB. En caso de que sea superior a 4MB no podrá anexarlo a la solicitud. Además, la 

memoria será de 20 páginas como máximo para proyectos individuales y 35 para 

proyectos coordinados. La aplicación no le permitirá cargar archivos con un número de 

páginas superior al permitido.  

Los CVA de los/las IP serán igualmente archivos en formato PDF, con un tamaño 

inferior a 4 MB y con una extensión máxima de 4 páginas, cada uno. La aplicación no le 

permitirá cargar archivos con un número de páginas superior al permitido.  

https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
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NOTA IMPORTANTE: El CVA del/ de la IP y la memoria científico-técnica son parte 

integrante de la solicitud, por lo que no podrán modificarse una vez finalizado el plazo 

de presentación de solicitudes, tal y como se indica en el artículo 45.3 de la convocatoria. 

Por ello asegúrese de que los ficheros cargados son los correctos para participar en la 

convocatoria y que dentro de cada fichero PDF adjuntado solo se incluye un único fichero, 

de lo contrario todos contabilizarán en el nº de páginas del documento.  

 

11. Finalización del proceso de solicitud.  

Una vez haya cumplimentado la última parte de la solicitud, es recomendable que proceda a 

realizar una detección de errores, pulsando en la parte superior derecha en Detección de 

errores.  

De esta manera se comprueba automáticamente que todos los campos obligatorios se han 

rellenado. Corrija todos los campos que le indique la detección de errores hasta que 

encuentre que la solicitud está correctamente cumplimentada. De lo contrario, no podrá 

generar la solicitud definitiva.  

 

 

11.1 Borrador.  

Es conveniente utilizar la funcionalidad Borrador, para obtener un documento en formato 

PDF similar a la solicitud final. Este documento estará acompañado de una marca de agua 

que le hará saber que solo tiene un documento que es el Borrador de su solicitud.  

Lea atentamente el documento de Borrador que genera la aplicación para que pueda 

detectar de forma fácil posibles errores en la solicitud, ya que la detección de errores sólo le 

asegurará que el dato obligatorio está cumplimentado, pero no le asegura que ese dato sea 

el correcto. Si encuentra algún error, vaya a la parte de la aplicación en donde rellenó ese 

campo, para rectificarlo.  

 

11.2 Generar Definitivo.  

Una vez comprobado que el borrador de la solicitud es correcto, podrá generar la solicitud 

definitiva.  
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IMPORTANTE: Una vez haya pulsado el botón “Generar Definitivo”, todos los datos 

que se han introducido en la solicitud se grabarán y no podrán ser modificados. Por 

ello se aconseja que se compruebe antes que el documento en formato PDF del “Borrador” 

contiene toda la información correcta que se quiere presentar.  

 

 

Una vez haya pulsado el botón Generar definitivo, si realiza la Solicitud definitiva, le 

aparecerá un fichero en formato PDF en el que ya no figurará la marca de agua de borrador. 

Será el documento que se traslade al módulo de firma electrónica (recuerde que no se deberá 

entregar nada en papel).  

En la solicitud definitiva, de acuerdo con el artículo 44.7 de la convocatoria, se consignarán 

las firmas originales (manuscritas o electrónicas) de los/las IP y del resto de los miembros 

del equipo de investigación y del equipo de trabajo. Una vez firmado por todos ellos, se 

pondrá a disposición del/de la RL de la entidad a la que pertenezca para su custodia. Este 

documento firmado no debe enviarse a la Agencia salvo que éste le sea requerido 

posteriormente por el órgano instructor de la convocatoria.  

El/la IP que ha rellenado los datos de la solicitud no será quien presente la solicitud. 

Una vez ha pulsado Generar definitivo y realizada la solicitud definitiva, el/la IP deberá 

informar al/a la RL de la entidad solicitante que se le ha enviado electrónicamente la solicitud 

para su visado, y para que proceda a su firma y registro electrónico si lo considera oportuno.  

Se puede acceder al módulo de firma electrónica pinchando en el botón correspondiente 

desde la misma pantalla de la aplicación “Firmar Solicitud”: 
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o bien desde la aplicación FIRMA-Registro de Solicitudes, disponible en sede electrónica del 

Ministerio de Ciencia e Innovación:  

 

 
 

 

https://sede.micinn.gob.es/firmarsolicitud/ 

 

 

 

 

 

https://sede.micinn.gob.es/firmarsolicitud/
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PRESENTACIÓN DE PROYECTOS COORDINADOS 

Tenga en cuenta que solamente podrá generar una solicitud de proyecto coordinado a la 

convocatoria PDC2022 si la Referencia del proyecto de investigación de origen con la que 

ha generado la solicitud PDC en la aplicación, corresponde a un proyecto coordinado. 

Según el artículo 39.7. de la convocatoria, la realización del proyecto de prueba de concepto 

deberá ser en la misma forma –individual o coordinada- que el proyecto de investigación 

financiado del que deriva, salvo en el caso de proyectos de investigación coordinados en los 

que solamente obtuvo financiación el subproyecto coordinador o en los que solo uno de los 

subproyectos de investigación iniciales puede contribuir a presentar un proyecto de prueba 

de concepto.  

Únicamente podrán formar parte de un proyecto coordinado los subproyectos de dicho 

proyecto inicial de investigación que vayan a contribuir a la prueba de concepto y, en 

ningún caso, podrán presentarse como proyectos individuales a esta convocatoria, salvo los 

casos exceptuados en el párrafo anterior.  

No podrá presentarse más de un proyecto individual por cada proyecto coordinado de 

origen.  

 

1. Pasos para la elaboración de proyectos coordinados  

El primer paso para la elaboración del proyecto coordinado es la identificación del tipo de 

proyecto coordinado. 

Para ello, en la pestaña Proyecto > Datos del proyecto, apartado INFORMACIÓN PROYECTO, 

deberá cumplimentar los datos correspondientes al proyecto, y seleccionar en el desplegable 

correspondiente la Forma de ejecución como Coordinado. 

 

 

2. Tipos de subproyectos que componen el coordinado  

Debe identificar si el proyecto que se está solicitando es el coordinador, o bien un 

subproyecto (recuerde que los proyectos coordinados estarán formados por un mínimo de 

2 y un máximo de 6 subproyectos).  
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 Recuerde que: 

 Todos los subproyectos de un proyecto coordinado PDC, deberán proceder del mismo 

proyecto de investigación coordinado de origen.  

 

 El subproyecto coordinador del proyecto PDC podrá derivar de cualquiera de los 

subproyectos del proyecto de investigación coordinado, no resultando obligatorio que 

derive del subproyecto coordinador del proyecto de investigación de origen. 

 

1) COORDINADOR: Es el subproyecto “líder” (subproyecto 1).   

Al marcar en el desplegable la opción “Coordinador”, la aplicación muestra un código 

identificador de proyecto y una serie de avisos en negrita donde se le indica que el/la IP 

del subproyecto 1 es el responsable de comunicar el código identificador del proyecto al resto 

de subproyectos para que puedan coordinarse y que no podrá modificar parte de la 

información desde el momento en que algún subproyecto se vincule con esta solicitud.   

  

 

Si usted está solicitando un proyecto como coordinador, antes de guardar los cambios del 

formulario deberá completar de manera obligatoria los campos: “Áreas y Subáreas 

temáticas”, y “Duración” del proyecto.  

En caso contrario, aparecerán en la pantalla los correspondientes mensajes de aviso: 
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Por tanto, para que los datos introducidos en el formulario se vayan guardando e 

incorporando a su solicitud, se recomienda cumplimentarlos en el orden en que aparecen en 

la aplicación de solicitud.  

Desde el momento en que un subproyecto se vincule al subproyecto coordinador a través del 

código identificador del proyecto coordinado, los campos relativos a área y subárea temáticas 

y duración quedarán bloqueados, ya que deben ser idénticos para todos los subproyectos; 

tal y como se recuerda en el siguiente mensaje que genera la aplicación de solicitud:  

 

 

Si con posterioridad se desea modificar estos campos en el subproyecto coordinador, deberá 

eliminar previamente los subproyectos asociados.  

2) SUBPROYECTOS: (subproyecto 2 y sucesivos) 

Al marcar en el desplegable la opción “Subproyecto”, la aplicación muestra un campo en 

blanco donde deben insertar el código de identificador de proyecto que les haya hecho 

llegar el coordinador (es muy importante que copien el código correctamente).   

 

 

3) VINCULACIÓN ENTRE SUBPROYECTOS:  

Una vez que se inserta ese código y se pulsa Guardar se produce la vinculación del 

Subproyecto con el Coordinador. Aparecerá el mismo mensaje anterior, que le informa de 

que los campos ‘Área’ y ‘Subárea’ temáticas y ‘Duración’ toman los valores que se hayan 

introducido en el subproyecto coordinador y se bloquean contra escritura en el subproyecto 

(estos campos del subproyecto coordinador rigen para todo el proyecto coordinado).  

Además, debajo de los campos “tipo de proyecto coordinado” e “identificador del proyecto 

coordinador”, aparecerá un mensaje informativo donde se le avisa de que, ‘no podrá 

modificar la información relativa al Tipo de Proyecto coordinado desde el momento en el que 

algún subproyecto se vincule a su solicitud. 
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Una vez que un subproyecto se ha unido a un proyecto coordinado, solo el/la IP coordinador/a 

puede romper el vínculo creado, eliminándolo desde su solicitud. De manera que, si un 

subproyecto finalmente no va a formar parte del proyecto coordinado al que se unió, debe 

solicitar al/a la IP del subproyecto coordinador que lo elimine del mismo. Esto lo podrá hacer, 

siempre y cuando el subproyecto esté en el estado ‘Abierto’.   

Cuando un subproyecto (Subproyecto 2) se asocia a un proyecto coordinado (Subproyecto 

1), el/la IP del subproyecto coordinador recibe un aviso por correo electrónico en el que se le 

indica que el subproyecto con referencia xxxxxxxxxx-xxxxxx-xx-xxx ha sido asociado a su 

proyecto coordinador con referencia xxxxxxxxxx-xxxxxx-xx-xxx.  

Al coordinador le aparecerá una nueva pestaña en el menú de la izquierda, para acceder a 

la lista de los subproyectos que se le hayan vinculado. Podrá ver el PDF de sus solicitudes 

cuando estas hayan sido generadas como definitivas por sus respectivos/as IP. 

 

El/la IP del subproyecto coordinador deberá ordenar los subproyectos coordinados en la 

aplicación de solicitud, asignándoles un orden de subproyecto que deberá ser el mismo 

que figure en la memoria científico-técnica. 

 

 

 

Cuando los PDF definitivos de los subproyectos 2 y siguientes hayan sido generados, estos 

subproyectos no podrán eliminarse por el IP, si bien el/la RL de la entidad solicitante del 

subproyecto sí podría eliminarlos siempre que no hayan sido firmados y registrados por él  

El subproyecto coordinador no podrá generar su solicitud definitiva hasta que todas las 

solicitudes de los subproyectos  estén  en estado “cerrado y registrado”. 

Una vez generada la solicitud definitiva del subproyecto coordinador, este recibirá la 

referencia administrativa de todos los subproyectos, que, en el caso de los subproyectos 2 a 
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6, no se ajustará al código que la aplicación de solicitud les asignó inicialmente. Deberá ser 

el/la IP del subproyecto coordinador quien informe a cada uno de los subproyectos de 

su referencia definitiva.  

3. Formulario “Subproyectos coordinados”. 

En el caso de solicitudes de proyectos con “Forma de ejecución”: “Coordinado”, en el 

menú de la parte izquierda de la pantalla, se le habilita una pestaña adicional llamada 

“Subproyectos coordinados” en la que encontrará información actualizada del estado en 

que se encuentran el subproyecto coordinador y los subproyectos vinculados.   

 3.1.  Sección “Subproyectos coordinados”.   

En esta sección puede ver los subproyectos que se han ido añadiendo al proyecto 

coordinado, con su referencia de solicitud, el nombre y apellidos del/de la IP, la entidad 

solicitante y el estado de la solicitud.  

El/la coordinador/a tiene habilitado el botón Eliminar, siempre que algún subproyecto esté 

en estado ‘abierto’. 

En esta sección puede comprobar que los subproyectos ya están vinculados al subproyecto 

coordinador (puede identificarlos con el nombre y apellidos del/de la IP y la entidad solicitante 

de los subproyectos que se hayan vinculado).   

Otra información fundamental que puede ver en esta pestaña es la del Estado del 

subproyecto, ya que, hasta que todas las solicitudes de los subproyectos no estén en estado 

“cerrado y registrado” (es decir, hasta que cada uno de ellos no haya sido firmado y 

registrado por la persona que ostente la representación legal de la entidad solicitante del 

subproyecto) el subproyecto coordinador no podrá generar su propia solicitud definitiva. Y 

hasta que no se realice esto, el/la RL no podrá firmar ni registrar la solicitud y como 

consecuencia de ello, no se podrá tener por presentado el proyecto coordinado.  

  

 

 3.2.  Sección “Listado ordenación subproyectos coordinados”.  

Como se ha indicado anteriormente, en esta sección podrá indicar el orden de los 

subproyectos. Recuerde que el subproyecto 1 será siempre el liderado por el/la IP 

coordinador. El resto de subproyectos (del 2 al 6 como máximo) deberán numerarse igual a 

como se hayan referenciado en la memoria científico-técnica.   
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4.  Solicitudes que han de presentarse y documentos por subproyecto  
Cada subproyecto, tanto el coordinador como los demás subproyectos, debe cumplimentar 

su propio formulario de solicitud, con su título, su equipo de investigación, equipo de trabajo, 

su presupuesto, etc. No obstante, tenga en cuenta aquellos campos del formulario indicados 

anteriormente, que toman los valores del subproyecto coordinador.  

Por tanto, existe una solicitud por cada subproyecto (la del/de la IP coordinador/a y la del 

resto de subproyectos), y la vinculación se articula a través del código identificador que la 

aplicación asigna al subproyecto coordinador.  

Cada subproyecto debe adjuntar la documentación requerida en la aplicación de solicitud:  

CV ABREVIADO (CVA) de los/las IP definido en el artículo 45.2 b) de la convocatoria. 

El documento de la memoria científico-técnica definido en el artículo 45.2 b) de la 

convocatoria es único para todo el proyecto coordinado y únicamente lo debe adjuntar a la 

solicitud el/la IP del subproyecto coordinador. En este documento deberá incluir los 

objetivos y tareas de cada uno de los subproyectos y la justificación de la coordinación. Se 

recomienda utilizar el modelo disponible en la página web de la convocatoria (Sección 

Convocatoria>Modelos de documentos comunes a todos los proyectos). 

En el caso de los subproyectos coordinados, el documento impreso de la solicitud con las 

firmas originales de los/as IP y del resto de personas que componen el equipo de 

investigación quedará a disposición de la persona que ostente la representación legal de la 

entidad a la que pertenezca cada subproyecto (no es preciso que lo envíen a la entidad 

coordinadora).  

 

FIRMA Y REGISTRO DE LA SOLICITUD POR EL/LA RL 

1. Alta del/de la RL de la entidad en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS). 

El/la RL de la entidad solicitante será el responsable final de todo lo que se declare y presente 
en la solicitud. Deberá firmarla electrónicamente, por lo que tendrá que estar dado de alta en 
el Registro Unificado de Solicitantes (RUS), como representante de la entidad solicitante, 
entidad a la que representa, en el Sistema de Entidades (SISEN). 

 Si ya está dado de alta como Representante Legal en el RUS podrá acceder bien 

mediante sus claves, o bien mediante certificado electrónico válido, para comprobar 

que toda la información es correcta y está actualizada. 
 

 Si no está registrado/a como Representante Legal de la entidad en el Registro 

Unificado de Solicitantes (RUS), deberá acceder a este  Registro para darse de alta: 
 

https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-convocatorias/proyectos-idi-pruebas-concepto-2022
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En la siguiente pantalla puede encontrar un manual de usuario de RUS para ayudarle 

a darse de alta. 

 

Para ello, deberá disponer de un certificado digital electrónico válido y darse de alta en la 

opción Registro Representante, una de las opciones que encontrará en el menú de la parte 

izquierda de la pantalla. 

Al mismo tiempo, la entidad solicitante, y a la que representa el/la Representante Legal, 

deberá estar dada de alta en el Sistema de Entidades (SISEN).  

 Si ya está dado de alta como Representante Legal de su entidad en el SISEN, puede 

acceder mediante certificado electrónico válido para comprobar que toda la 

información es correcta y está actualizada. 
 

 Si el/la Representante Legal no está asociado a la entidad que representa o la entidad 

no ha sido dada de alta en el Registro de Entidades, podrán realizarse estas gestiones 

desde la página web del Sistema de Entidades:  

https://sede.micinn.gob.es/AdministracionEntidades/ 

 

https://sede.micinn.gob.es/AdministracionEntidades/
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Esta página web sólo es accesible con Certificado Electrónico Digital. 

Si tiene que realizar la gestión de alta en SISEN como Representante Legal de una entidad, 

deberá cumplimentar la información requerida en la página web y entregar para un visado 

posterior los siguientes documentos: 

 Documento acreditativo del poder o representación como Representante Legal. 
 Documento de estatutos. 
 Documento de escrituras. 

Una vez comprobado que la documentación enviada es la correcta, desde el ministerio se le 

facilitarán las claves de entrada al SISEN. 

Solamente podrá visar, firmar y registrar electrónicamente una solicitud un/a 

Representante Legal dado de alta en el RUS y en el SISEN y que represente legalmente 

a la entidad solicitante. 

En todo caso, deberá cerciorarse de que toda la información de RUS y SISEN es correcta, 

con el fin de proceder adecuadamente en el visado, firma y registro electrónico de la solicitud. 

 

2. Módulo de Firma. 

Si usted es RL de una entidad y precisa firmar y registrar la solicitud realizada por el/la IP 
correspondiente, podrá hacerlo desde la siguiente dirección electrónica 
(https://sede.micinn.gob.es/firmarsolicitud/), correspondiente a la aplicación de FIRMA-
Registro de Solicitudes, disponible en sede electrónica del ministerio, accediendo si tiene un 
certificado digital o DNI Electrónico válido o con un usuario y clave reconocidos en el módulo 
de firma electrónica.  

https://sede.micinn.gob.es/firmarsolicitud/
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Puede descargar el Manual de usuario para darse de alta en el módulo de firma de 
solicitudes y el Manual de configuración del equipo para proceder a la firma de la solicitud. 

 

 

 

Puede obtener un manual de cómo estar dado de alta en el módulo de firma de solicitudes 
y como configurar el equipo para proceder a la firma de la solicitud en el apartado de Firma 
Electrónica de la Sede Electrónica del ministerio. 

  

https://sede.micinn.gob.es/stfls/eSede/Ficheros/Manuales/manual_usuario_firma_registro.pdf
https://sede.micinn.gob.es/stfls/eSede/Ficheros/Manuales/ConfiguracionEntornoFirma.pdf
https://sede.micinn.gob.es/firmarsolicitud/
https://sede.micinn.gob.es/firmarsolicitud/
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

 CV/CVA: «Curriculum Vitae»/Abreviado. 
 CVE: Carpeta Virtual de Expedientes (también Facilit@). 
 DNSH: Do No Significant Harm 
 FORD: Fields of Research and Development. 
 I+D+i: Investigación, desarrollo e innovación. 
 IP: investigador/a principal. 
 MCIN: Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 NABS: Nomenclature for the Analysis and Comparison of Science Budgets and 

Programmes. 
 ORCID: Open Researcher and Contributor ID. 
 RL: persona que ostenta la representación legal de la entidad. 
 RUS: Registro Unificado de solicitantes. 
 SISEN: Sistema de Entidades. 
 TRL: Technology Readiness Level 

 


